
TESIS JURISPRUDENCIAL 13/2007. 
 

PATRIA POTESTAD. PARA PRONUNCIARSE SOBRE SU 
PÉRDIDA POR CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA ES INDISPENSABLE QUE ESTÉ 
PREDETERMINADO EL MONTO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 444, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE A 
PARTIR DEL 10 DE JUNIO DE 2004). El citado artículo, reformado 
mediante Decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 9 de 
junio de 2004, sólo prevé que el incumplimiento de la obligación 
alimentaria por más de noventa días, sin causa justificada, ocasiona 
la pérdida de la patria potestad, pero no especifica si dicho 
incumplimiento debe ser total o si admite un cumplimiento parcial 
para efectos de analizar la posible pérdida del referido estado jurídico. 
Al respecto, se advierte que la diferencia entre contar con una 
pensión determinada (judicial provisional o definitiva, o bien, 
convenida por las partes) y carecer de ella, estriba en que en el 
primer caso, el deudor alimenticio tiene la certeza jurídica del monto 
al cual asciende su obligación, así como los términos y condiciones 
para cumplirla, al tenor de lo cual resulta sencillo advertir si en 
determinada situación el deudor está cumpliendo con su obligación, e 
incluso, si lo hace de manera total o parcial. En cambio, en el 
segundo caso es imposible resolver objetivamente si se ha cumplido 
total o parcialmente dicha obligación, dada la indeterminación del 
monto de la prestación debida. En consecuencia, para referirse a un 
“incumplimiento total” o a un “cumplimiento parcial” de la obligación 
alimenticia, para efectos de pronunciarse sobre la pérdida de la patria 
potestad, en términos del artículo 444, fracción IV, del Código Civil 
para el Distrito Federal, vigente a partir del 10 de junio de 2004, es 
indispensable que previamente esté determinada la pensión 
respectiva, pues de otro modo, el deudor alimenticio tendría que 
realizar labores de ponderación reservadas a la autoridad judicial en 
caso de conflicto, y ello originaría que aquél fuera juzgado hacia el 
pasado con base en una obligación determinada a posteriori por el 
juzgador; de ahí que para calificar el cumplimiento de la aludida 
obligación sea un presupuesto lógico indispensable conocer su 
monto. 
 
Contradicción de tesis 47/2006-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Décimo Tercero y Octavo, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 10 de enero de 2007. Cinco votos. Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 



Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha veinticuatro de enero de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, veinticinco de enero de dos mil siete.- Doy fe. 
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